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“La idea de espacio público está vinculada estrechamente con la realidad de la ciudad. “(…)  

 “El espacio público es el espacio cívico del bien común por contraposición al espacio privado de los 

intereses particulares.” (Daniel INNERARITY, El nuevo espacio público)  

 

PRESENTACIÓN 

El espacio público constituye el ámbito para el uso y disfrute general de todas las personas, en el 

ejercicio de sus derechos y libertades. Sin embargo, la regulación tradicional se ha orientado a concebirlo 

desde unas coordenadas esencialmente productivas, situación que ha llevado a la exclusión de la 

pobreza, su criminalización y estigmatización.  
 

Con esta jornada de formación se defiende la necesidad de configurar el espacio público en el marco de 

una ciudad, construyendo políticas públicas que permitan recuperar la ciudad para el conjunto de la 

ciudadanía. En este sentido, adquiere relevancia la configuración del espacio público, no solamente 

desde la idea de propiedad o titularidad pública que comporta el dominio público, sino también desde su 

concepción como bien común que permite la participación de la ciudadanía en su gestión.  

 

La asunción de responsabilidades de la ciudadanía, de forma compartida con la administración, puede 

constituir un instrumento para que el espacio público constituya un entorno seguro y respetuoso con el 
ejercicio de derechos y libertades. Se propone dotar de contenido concreto al derecho al espacio público 

como manifestación del derecho a la ciudad, que permita dar herramientas a la ciudadanía para 

garantizar su funcionalidad. De forma correlativa, la idea de responsabilidad comporta también la 

asunción de deberes por la ciudadanía que debería incorporar la legislación de régimen local. Asimismo, 

se examina el papel que pueden llevar a cabo las ordenanzas locales para garantizar este derecho al 

espacio público. Por último, se alude a la experiencia que se está implementando en los municipios de 

los agentes cívicos como medios que pueden contribuir a la realización de este derecho al espacio 

público. 

 
La convivencia despierta posiciones encontradas y, con frecuencia, tiñe de demagogia los diferentes 

argumentos que se utilizan para defenderla o rechazarla. Parece como si todo fuera materia opinable 

en lo que a convivencia respecta. Unos quieren endurecer las respuestas de los poderes públicos hasta 

alcanzar niveles de “tolerancia cero”, otros se muestran mucho más condescendientes, incluso invocan 

una tolerancia mal entendida para admitir conductas en el espacio público que claramente socavan los 

hábitos cívicos más elementales. La convivencia es una cualidad de las relaciones cotidianas entre la 

ciudadanía que exige armonizar los intereses individuales con los colectivos y por tanto que los conflictos 

se desenvuelvan de manera constructiva sobre la base de la confianza ciudadana en las fuerzas de 

seguridad. 
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OBJETIVOS 

- Valorar las fuerzas de seguridad locales como garantes de la convivencia 

- Fortalecer el ejercicio de derechos y libertades en el espacio público 

- Analizar la regulación de los usos del espacio público 

- Conocer las funciones de los agentes tutores 

- Propiciar espacios de reflexión en torno a la construcción del espacio público 

 

CONTENIDOS 

- Relación entre convivencia y seguridad en el espacio público 

- El espacio como bien común que permite la participación de la ciudadanía en su 

gestión 

- Regulación de los usos del espacio público: las ordenanzas municipales 

- Buenas prácticas y funciones de los agentes tutores 

- Propuestas de construcción del espacio público 

 

PERSONAS DESTINATARIAS 

- Personal Técnico de la Administración Local 

- Responsables políticos de los Gobiernos Locales de Andalucía 

- Otros   
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BOLETINES DE INSCRIPCIÓN: 

 

 

Presencial 

 

 

Formulario de inscripción 

 

Virtual 

 

 

Formulario de inscripción 

 

 
 

HORARIO: de 9 a 14 horas 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  / VIRTUAL 

 

 

 

VIRTUAL 

 

 

Las personas admitidas recibirán en un plazo 

de 48 horas previas, la invitación a la sala de 

videoconferencia habilitada al efecto. 

Acceso a la Guía Rápida para el uso de la 

aplicación: AQUÍ 

 

 

 

PRESENCIAL 

 

A través de: 

 
 

 

 
 

 

 

LUGAR: 

Centro documental José Luis Cano 

Periodista José Vallecillo s/n, 

Algeciras, Cádiz 

 

https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=23099&idedicion=23099-02
https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=23099&idedicion=23099-01
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/GUIA-DE-USO-CISCO-WEBEX-MEETING-FAMP-OCTUBRE-2020docx.pdf
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MAPA DE SITUACIÓN 

Para organizar su ruta podrá acceder a través del siguiente enlace 

 
 

 
  

https://www.google.com/maps/place/Centro+Documental+Jos%C3%A9+Luis+Cano/@36.1358696,-5.4504556,17z/data=!3m1!4b1!4m6!3m5!1s0xd0c94cdbb1f523f:0x68a533723e705470!8m2!3d36.1358653!4d-5.4478807!16s%2Fg%2F11bw82lc4y?entry=ttu
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Avance PROGRAMA 

Jueves, 30 de noviembre de 2023 

 
 
09.00 h - 9.30 h.   Bienvenida institucional 

• Sr. José Ignacio Landaluce Calleja. Alcalde de Algeciras (Cádiz) 
 

• Sra. Lourdes Fuster Martínez. Secretaria General de Interior. Consejería 
de la Presidencia, Interior, Dialogo Social y Simplificación Administrativa. 
Junta de Andalucía 

 

• Sr. Jacinto Muñoz Madrid. Vicepresidente 3º de la Diputación Provincial 
de Cádiz. Delegado del área de Función Pública y RRHH 

 

• Sr. José María Bellido Roche. Presidente de la FAMP. Alcalde de 
Córdoba 

 

• Sra. Yolanda Sáez Cuevas. Secretaria general de la FAMP 
 
 
 
09.30 h. – 10:10 h. PONENCIA: Uso y abuso del espacio público. Seguridad y 

convivencia ciudadana 
 

Intervienen: 

- Sr. José Mantilla Arce. Asesor técnico policial del Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Junta de Andalucía  

Presenta: Sr. Jacinto Muñoz Madrid. Primer teniente de alcalde y 
delegado de Seguridad Ciudadana, Movilidad Urbana y Personal. Ayuntamiento de 
Algeciras (Cádiz) 
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10:10 h.– 11:15 h. MESA REDONDA: El espacio público como bien común, turismo 
sostenible, terrazas y veladores. El valor de las ordenanzas municipales 

Intervienen:   

- Sr. Mariano Mateo Parejo. Intendente Principal de la Policía Local de 
Sevilla. Responsable de Policía de Barrio y Atención al Ciudadano 

- Sr. Antonio de María Ceballos. Presidente de la Federación de 
Hostelería de Cádiz. Tesorero de la Federación Hostelería de 
Andalucía. 

- Sr. Ildefonso Cobo Navarrete. Secretario General del Ayuntamiento 
de Granada 

- Modera: Sr. Juan Manuel Fernández Ortega. Director del Departamento de 
Formación e Innovación Pública de la FAMP 

 
 
 
11:15 h. – 11:45 h. Descanso 

 

11:45 h.– 12:45 h.  MESA REDONDA: La mediación como buena práctica 

Intervienen:   

- Sra. Beatriz Micaela Carrillo. Presidenta de la Federación de 
Asociaciones de Mujeres Gitanas. Fakali 

- Sr. Eduardo Russu Berlanga. Comisario Policía Local de Valencia. 
Experto en mediación y delitos de odio 

- Sr. Luis Ramón Ruiz Rodríguez. Catedrático de Derecho penal. 
Director de la Cátedra Externa 720º Checking Risk de la UCA 

Modera: Sr. Ángel Gutiérrez Villalobos. Jefe de la Policía Local de 
Algeciras 
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12:45 h. – 13:45 h. MESA REDONDA: El entorno escolar, zona especialmente vulnerable. 
Programa agente tutor 

 
Interviene: 

- Sr. Enrique Medina Jurado. Secretario de CODAPA 

- Sr. Joaquín Corcobado Romo. Jefe del Área de Ciudadanía y 

Derechos Sociales FEMP. Responsable del programa Agente Tutor 

- Sr. Rafel Covas Femenia. Presidente de la Asociación Nacional 

Agentes Tutores 

- Sra. Almudena García Rosado. Directora General de Ordenación, 

Inclusión, Participación y Evaluación Educativa de la Consejería de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Junta de Andalucía 

Modera: Sr. José Medina Arteaga. Superintendente Policía Local. Director 
Espalgeciras. Ayuntamiento de Algeciras 

 
 
 
13:45 h.-14:00 h. CONCLUSIONES Y CLAUSURA 

 
- Sr. José Luis López Guio. Secretario general Ayuntamiento Algeciras 

- Sr. Sergio Checa Domínguez. Subinspector Policía Local Algeciras. 
Ayuntamiento Algeciras.  
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Más información en 

www.famp.es 

y redes sociales 
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